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SE PUBLICA TODOS LOS JlAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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Las leyes,/ dispo.sicione.s generales,del gobierno, sen obli- 
gatórias, pará cáda capitál de provincia desde que se publica 
oficialmente, en ellaj y .desde cuatro- dia.s despúes-pára lo.s 
demás pueblos de la misipa. provincia. {Ley de^ de Noviem-'. 

'6redál8o7).
Las leyes,: órdenes y anuncios .que' se mahdeni 'publicar 

en los Boletines oficiale.s, ^SQ han de remitir por. todas las; 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de. los. mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y Q de Agosto de 1839./

■ S-ECCIONKS EN qUe ^S'HAPPA DIVIItlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .“■ LeVeS, Reales decrétos, Reales órdenes, Circulares y 
Regiarpentos autorizados por los' Exemósi Sres. Ministros 
ó limos. Srés. Directores generales de la Administración 
públiéá. ’
,;-V , Ordenes y disposiciones émánadas de' esté Gobiérnó, 
^f?' «ual fuere la corporación ó dependencia deja Admi
nistración Civil d-é donde procedan

3? : Ordenéa y disposiciones del Exemo., Sr. Capitan Ge^ 

fiéral ‘dél distrito, Gobernador militar, Sr. Re-gente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad-, Juébé'S de pri
mera instancia y demás autoridades-ini 14tapes judiciales ¡de 
h'proViriciaí '

; 4.æ, Ordenes y* dispósicíóries de los Srés. Adhirhistrádór, 
jContador y Tesorero, de, .Hacienda; pública. Administrador 
¡de Prbpiedades y Derechos, dél Estado, y demás dépenden- 
¡cias de la A.dministracioh'écóríómicá provincial

3.‘' Dos anuncios oficiales, sea cual fuere la Autaridad. 
pUorporaciomde quien procedan. , . ,

PRIMERA SECCION.

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE. SÍINISÍROS.

S. M. la"Reifiá nuéstra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en est,a córte sin, novedad 
en su importante salud.

Madrid 4 de Diciembre de 1867 .

Gaceta del2Q de JVo'viem'bre delSQl

Supremo Tribunal de Justicia
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En la villa y córte de Madrid, á 8 ; 
de Noviembre de 1867-, en ' el pleito 
pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Barqui
llo de esta capital y en la Sala según-. 
da de la Real Audiencia de la misma 
por el Duque de Montel on, en cuyos 
derechos se ha subrogado D. .Antonio, 
Menendez Cuesta, con D. Fernando 
Merás, administrador de la fábrica de 
fundición propia, de, D-, Jaime Safont 
y com paflía,. sobre pago de alquileresí:

Resultando que D. -Ramon.-Arriaga; 
como arrendatario general delpalacio 
del Duque de Monteleon, sito en esta 
córte, cuyos bienes se hallaban en 
concurso,, súbarrendó en;9 de Abril de 
1844 á D. Jo‘sé'Safont varias piezas 
del mismo én precio de 11 rs. diarios, 
con obligación de.•• costear las obras 
que hubiese que hacer en ellas, pu
diendo al final del subarriendo reco- ■ 
jer los materiales que hubiese emplea
do en las mismas: • ■ -

Resultando que ocurrido el hundi
miento de parte del palacio, y averi
guado que la causa mas inmediata 

de él había sido la cÓn'stfuCciob de,'un : 
cobeftizó cóntra las reglas del arte,. 
se pidió en Abril dé 1853 pór el 'úriicói 
^síndico' def concurso, 'D.Moaqitin Ro
dríguez Leáí, ' (^ué S3'rè'qdiriçse à ; 
D. Jciírae Safont’ y córapañíá para la 
exhibición del éóntrato dé subarrien
do, á fin dé averiguar sus con d'ici óneá; 
y que' éstimadó el réqueriraiento, co
mo ge dijera' qué á¿j^uel Se encontraba 
én Barcelona;. pefó;qué tenia'én esta 
corté un repreSmtáhté, fué notificado 
en tal concepto D. B’ernando Merás, 
queánanifestó ignoraba "que existiese 
documento de arriendo, pudiendo dar 
razón'de él'en su caso' D. José Safont ; 
qué'requerido'esté/ dijo tambien que 
no le ténia; y quA librado OxhortO a 
Barcelona, D; Jáime'' S ifoiit 'contestó ' 
qire ñb podia tampbóófontregarle por 
no hallarsa en su jlodefo á 'cansa dé ■ 
qué tOdó do pue teñía rélacidn érm el ■ 
establecímiéntó' 10 téñiá encargádo al 
■administfador ' DA ?etfiando’Meras, 
por Ío cual ignofabá' éi Sé 'habíá Ó nO 
formalizad.o lamscrltura de subarrien
do, y el preció que pór él se pagaba, j 
así comoy la ;eonstrucciqú .del cobm- 
tizo:

Resultando que terminado el con- 
eu.rsoMel Duque, y puesto- en dose-; 
sion de los bienes en Abril de 1855 au 
repre.seutan.te...D . Antonio.. Mén.endez 
Cuesta, se dió á reconocer á todos los 
inquilinos y arrendatarios..del palacio 
^ efecto de que concurriesen -a cele
brar eón él los arriendos y demás que 
tuvieran por conveniente, siendo re- 
qtierido entre otros. D. ^Constantino 
Roig, ; representante de los’hérmanog' 
Safont?...................... ■

; ' Resultando- que el raencíonadó' re- 
■ presentanté dél D.ique pidió que. para 
da celebración del arriendo: del focal 
de! la .fundición, se, regujase ■ por el 
Arquitecto que habia nombrado para 
dicho objeté, y qíie éstimadó' teguló' 
los alquileres en 3.000, rs.'mensuales: 
que nombrado por el dueño de la 
fundición otro perito, lo reguló en 

80,0 rs. , al mes; y que elejído en ¡su ; 
yirtud un terc,ero por el Juzgado à 
íustáncía def Duque,, tasó jos., alqui
leres en 2.633 rs. mensuales,..

Resultando que en 4 de Dicíénibre 
de 1856' entabló demanda el apodera- , 
do del Duque ; ara que se requiriesé 
á D. Fernando Meras, como'encargado 
de la.fábrica, que’,pagase los'alquile
res que estaba debiendo desde . Abril 
de 1855, á razón de 2.683 rs. mehsua-’ 
les fijados por el perito tércéro :' ' ' 

, Resultando que D. Fernando Meras 
impugnó la demandá pór no présen- 
társé"eróohtEaté dé arrendámeritó lii . 
córiforraídad del inquilino’ á pagar los 
alqn.iléres' ó justificabión de'jsñ resis
tencia á desocupar él local, no óbstari- 
te' háVérsele intimado el.désahucio en i 
forma, alegando además qué ño teñía ' 
lá aptitud ' legaf necesaria pata que 
pudieran díscútirsé con él las altérá- 
cíones que sé intentaba hacér én fol 

.contrato, puesto que las ’'facultades' 
que tenia de Safont y compamá se, 

reales; an;Uales: . ,
...Resultapdq que por sentencia ^de 

yi^ta que en 4 de Febrero de 185^ 
dictó la inencionada .Sala se re yoqó Ia 
apelada y. ge condenó,A Merás,coraq 
administrador y .encargado especiaj 
jle 13; fábrica de. fundí.cion .corr3^p,onr 
.diente á P: Jáijne So font y compañía, 
.^^ F^pP-.^f-J:.-^^®. ’^S-.tñ^nsuples, ,pqr, el 
arrendaniiento dedas, piezas ocu,pa,das 
en el palacio del Duque de Monte- 

estipulada en el contrato de su arríen- Í Í®°^ u ^^^^ la contestación á 
la,demanda., sienJor el pago de los .an? 
terior.es, según , el precio qu.e venia 
satisfaciendo' por virtud dej eontrato 

de; subarriendo: ’ ' .

hallaban limitadas á pagar la renta i

4o. y qee por tanto cualquiera altera- ; 
cion que quisiera introducirse en él ; 
debia eutenderse eon la referida so- i 
ciedad: : : ■

Resultando que-practicada prueba 
por las, partes sobre el mal. estado del 
local arrendado y paralización de los 
trabajos, de la fábrica, dictó sentencia 
el Juez dé primera instancia, absol
vió do de la demanda á D..Fernando 
Merás, como administrador,de Safont 
y .compañía: ■ •

Resultando que.interpuesta apela- 
• cion por el representanté del Duque, 

presentó en da segunda instancia un 
testimonio referente á otro: pleito se
guido. por el .mismo contra Mbeás en 
concepto, de administrador de la fábri
ca, sobre pago de 1 281 rs. proceden
tes de alquileres de cierto terreno 
ocupado con escombros, á cuyo,pago 
fué condenado por sentencias de pri
mera y segunda instancia, sin ern-

bargo de haber excepcionadO' tambien 
la falta de personalidad: . ,

• . Resultando,que por’ la Safa según’ 
.da, de 1^ Real Audiencia de estai corte 
se:manGló.para mejor, proyeer .que. po.r 
peritos., nombrados . porcias-partea y 
fercero^de edificio en -.caso:.. de.discor
dia; se regulasen, los ^alquileres; que 

,debía, producir el local ,ocupado por 
la fábrica,.y. en su virtud el nprabrarr 
do, por . eh Duque .de Monteleomdos 
graduó .en. ,2.600, rs; mensuales,,¡.el 
designado por Me.rás en. 8,633. read es 
.anuales, .y ,el derc,ero nombrado por 
la Sala graduó dicha repta en hOQO

' Résulfándb que D. Fernando Merás 
interpuso feburso de ’casación,' citan- 
dó al iñtérponerlé y despues en. tiem
po oportuné; eñ esté'Supremo Tribu" 
nal ' como ínfri ngidás:,

• 1/ La ' doctrina adraitídá por la 
jurisprudencia Me-tós Tribunalés, Aé- 
gun la qué' las obligaciones contraï- 
das por una- pergona deben ' exígirse 
diréctaménte de la misma, 'giñ qué 
sea legalmeute posible diri'gif la Mé- 
mánda, como se hace por éD dérrián— 
danto, contra otra pergona, atfibu- 
yéndele uná' reprogentáciou qué’ no 
tenia.

2.“ La ley 1?, tít, 5.“, Partida 3.‘, 
que no .permite atribuir á nádíé'él
carácter de mandatario.en mr pTéitO 
sin justificar mandato Goníbrído'pa
ra él. " ■ ■ .
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B.® La ley 10 j' la doctrina dé las 
leyes 13 y 14 de los mismos título y 
Partida, que taxactivamente enume
ran quiénes pueden representar á otro 
en juicio sin poder, y la manera- en 
queha de constituifse la. personería.

4,° La léy 19 dé los repetidos títu
lo y Código, concordante con la 11.‘‘,. 
título 10, libro 1.° de la Novísima 
Recopilacionv'ségun la que el perso
nero mandatario n’o puede hacer mas 
que lo que le fuese mandado, y que 
si á mas pasase no debe valér lo que 
hiciere; en cuya virtud no hay posi
bilidad legal para- atribuir al recur-- 
rente personalidad para representar á 
Safont y compañía en este juicio...

5 .° La doctrina legal, conforme 
con Ía íey„20, tít. 12, Partida 5.’,. 
que.soiainen.fe-;en el caso de aceptarse 
el inaridáto por él- máíldatário está 
oblig-aúq á cumplirle,-y que no ha- 
'hiéndóíó áéeptado .A'lérds, Ro poedé ' 
átríbuírseíe una representación que no 
■ha-útildzaelo: ' / '

6 .” La doctrina legal segué la que 
el mandato constituido para una cosa 
ó ñ-égo ci ó 'determinado concluye con 
este. : '

: TA i- Lá regla dé dereélió de que : 
nlúgun contrato- puéde in'torpret-arse - 
Siú aouéñCiá dé quien ha intervenido 
éomo' parte' en su celebración ; toda • 
■úe¿ qué dé la deldaraeion prestada 
póf D: Járme Safont se quiére inf rir . 
qué pór. ella autorizó éá Mérás-para ' 
qué le repré-séntafa en- éste qdleito. '

- 8‘.° Lá dóctrína', hitáda én lá mis- ' 
ma sentenció, dé qué los factores ó 
inandatarios obligan á sus principa-^ 
les, póhflo péderse atribuir -este cá-; 
^áét6r'al récUrrenteé

9 .° La que establece que la sen- 
ténciá de uú pléito no produce efecto : 
dé Cosá jdégádá én otte, piidíéndo : 
solo perjudicad al. que en él hubieda 
sido oído; porque co::d'enad0 Merás : 
en lá' rephesentacion qué se le supone 
corno ádinihístrádor y encargado es
pecial de ■ lá fábrica propiá de Safent 
y compañía, no éá legálmente posible 
ejécUtaida én los bienes de estos, que 
nó hán sido 0idos. ,

lÓ. 'Lá que previene que no pro- . 
bandó el actor debe absolverse al de- ; 
mándado; y la ley 1.’, tít. 14, Parti
da 3.‘, que la contiene; pue.sio que 
se condena al retérido Merás- sin.ha- i 
berse probado el concepto de adruiqis- 
trad.or y de apoderado ó representante 
de Safont, en que s le demanda.

11. La qUe establece- que las pro- ' 
videncias dictadas ,en expedientes .so
bre éinbargos preventivos -están-su- 
bordinadas al.negocio principal. :

12. ,La. doctrina legal sobre con- - 
tratos,y obligaciones, según la que ' 
el. arrendatario cumple con pagar el 
precio,.pactado sin que se le pueda , 
exigiá’ mayor. . ■

13, . La que conforme con la ley 
de 9 de Abril de 1842 establece, que 
los;derechos del propietario' en arren- , 
damientos, qúe. no, son . á plazo . fijo
están limitados en cuanto al alquiler 
á exigir el convenido raiéntras no- se j 
desahucie al arrendatario, ó á desa- '-1 :

lii-íciar a est-e dá^nlo deaun concedida tendril opottuna apli
40 dias si no le conviniese continuar 
el arrendamiento.

Y 14. La doctrina.deUa ley 18, | ^adey la-forma ó el modo especial y 
Partida 5? 010 se expresa el título), j determinado en que hade vérifica.r&e 
que requiere resistencia de parte del j ®I desahucio, queda al arbitrio de las 
arrendatario á dejar la finca para que . partes la nianera de-manitestarse mú- 
pueda ser obligado á pagar un alqui-. tuamente y con Udebidaanticipacion 
1er mayor, y en el caso actual no ha- 1 '’^ propósito de ponér término al eon- 

bia habido tal resistencia, puesto que .J 
no se habia intimado á los arrenda- j 
tarios el desahucio, resultando por él 

i contrario confesado por la otra parte 
: que se habia querido desocupar el 

locál y no lo habia permitidO-, ni per- 
. initia, el .representante del propie- 

ta-rio:;
Visto, siendo Ponente el Ministro 

. D,on Teodoro Moreno:
Cóúsidérando que no puede servir 

de fundamento al recurso de cas,ación . 
,.eíl él fondo la falta de persónalidád- 
en el litigante, aun cuando al.efecto 
sé citén leyes ó doctrines' qué ’sé su-' 
pongan infringida.s, ; porque hiendo .: 
aquella una de las.causas comprendi
das en el art. 1.013 de la ley de En- 
júiéiáhíiento civil, Solo en éuañtoA lá' 
'forma puedé ser útihneute alegádaj 
como mótivo de cásacion: ' ■

Considerando que en*tal conqepto 
es improcedente en el actuahrecurso . 
la cita de las leyes y doctrinas que en j 
los motivos l.° al 10? inclusive, se'i
comprenden, pues todas ellas, se refip- 
ren á la cuestión de forma relativa á i cer;. lo .cual necesariatinente, supone la
la falta de personalidad del recubpen- 
te, que es ajena del conocimiento de 
esta. Sala:

Considerando que las .doctrinas..de ' 
derecho, que por la ejecutoria se su
pongan infringidas solo pueden ale-, 
garse válidamenté, como motivo para 
la casación, cuando tienen la indis
pensable circunstencia de .estar admi
tidas por la jurisprudencia de los Tri
bunales, según lo dispuesto eq el ar
tículo '1.012 de la. ley de Enj di cía- 
miento civil, y que tal cualidad ni 
puede atribuirse á la doctrina.de. que 
se hace mérito en el motivo ll.\ ni 

FACTORIA DE ÜTENSÍLÍOS DE VALLADOLID.

Nola de los artículos de sumiñislro adquiridos por gestion directa' en eslá Ádminislracion de mi cargó durante 
. el mes ¡de. la fecha. i:

Valladolid 30 de Noviembre de. 1887 —El Administrador, Palricio .Maulero,—Y.” B.’—El comisario de Guerra Inspector,
Juan Fernandez y Sierra,—Diciembre 4,—Insérlése, Üréfia. j

Dia. Püëbloÿ donde sé han veri- 
ficádo.

NOJifilíIíS. ,
- de los vendedores. ’

Precio.

Escudos, : Aceite, -

ARTICULOS

Gili'bnii Paja para 
re llenos.

Litros'. ' Q'uinl.ile: ii'.él. Kilógramo^

4
. .2:

3
' 4. .

6
13 !
16

,18

Valladolid. ..... .¿. 
idem.. . . . -v ui . . ,u. 

.idem..- .. . ,.,..;..
idem.. ....... , 
idem.. . . .. ..... - 
idem. . . . . .

Mánso y compañía. ? . . . » i 
Gavelano Gomez., .
Sanios Alonso........................ ....
.Aureliano iMoraL, ....;. • 
Gaslor Gómez. . . . . . .
To-mas Blaiícó. . . '. . . . .
Fernando Márlm.- . .
Gayelaiio Gomez^ . . . c; ■ . .

0:595 
3,476 
3,476 
3.476 
3,476

’ 3,476 ' 
3,476 
-3;47é

1.000

1

46,000
32,000
21.000 
16,000 , 
56 060
58,000

< 41,000
idem....:.'. . . . . -.

' idem.. ., .' .; . .......

cación al caso concreto de este litigio: 
i ■ Considerando que no prescribiendo mos en las costas; devolviéndose los-

trato de arrendamiento, cuando .por 
• tiempo indefinido se hubiese cele- 
' brado:

■ Gonsidérando qué el requerimiento 
hecho en nombre del Duque.de Mon
teleón al represeutánté Úe la, soejedad 
Safont y compañía para la edebra- 

’ cí0n4é úñ nuevo'arrehdaraiento, es 
úna vérdáderá maPifestación del pro
pósito-de-1 propietario de pon.er íérmi- ■ 

■ no al subarriendo otorgado por tiem
po indefinido en- 1-844, y por consi^ 
guiente tiene el carácter legal de 
desahucio, toda vez que.de no qonfor- 
marse dicho representariité' con ‘da Cé- 

. lebracion del nuevo contrato,- quedas 
ha constituido en la imprescindible 
obligación dé desalojar ía finca dentro 
del término legal: .

Considerande que. .lejos de-. habe.r 
optado, por este éxtpemp, es un ¡hecho 
apreciado por la Sala . sentenciadpra ; 
que el mismo designó un perito co^n í 
el objeto Me que eih^ union, . de otro i 

j n.ombrado por el priopietario y por el ' 
i Juez en su caso, . se, .deterrainase. el 

precio del alquiler:qu8 debía satisfa- 

.conformidad de las partps* así eip la 
ineficacia del subarriendo de 1844, 
come en que pi preqio, del alquiler, pa- i 
ra lo sucesiyu .fue.se .el periciapnente ' 
regulado; . ; , , :

Considerando, por tanto,, ;quey la J 
sentencia que así lo reconoce y decía.- i 
ra no infringe la doctripa pi leyes re-i 
Íatiyas al contrato , dé arren lamiento 
que en los motivos. 12.°, IS.* y 14.°' 
kan sido consignadas; ,

Fallamos: que d.ebenios declarar y* 
declaramos no haber lugqr al recurso 
de casación intw.rpuesto por Q. Fer-' 
liando Merás, administrador de la fá-

Núm. 5.006.

bríca de fundición propia de D. Jáime 
Safont y compañía, á quien condena-

autos à la Real Audiencia de esta cor
te con lá certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en isi Ç^aceta y se inser
tará en la Cdleecion legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias,, 
lo pronunciamós,. .mandamos y firma- 
mamos.—Eduardo Elío.—Joaquín de 
Palma y Vinuesa.—Tomás Huet.— 
Teodoro Moreno! —Buenaventura Al- 
.varado.—Calixto de Montalvo y Co- 

. liantes.—Luciano Bastida.
Publicación. ,Leida,y publicada fue 

la anterior sentencia por el Ilustrí- 
éinfo Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro 
dei Tribunal Siipf'êmô de Justicia, 
éstándose celebrando audiencia públi
ca en su Sala primera, Sección se
gunda,el día dé Kdy, dé que certifi
co eomo Escribano-de Gáraara.

P Madrid $ de Npyiéitíbre de 1867- 
—Gregorio: Camilo García.

SEílU^DA 3WCI0N.

Núm. 4.999.

GOBIE RNO DE LA PROVINEIA^

Sección de fomento. >

■ ^ANUNCIO. - .

No habiendo’ rnéfecido mi aproba
ción la s ibastá Mu. una,corta de oliva- 
emú de los pinares de Simancas, cuyo 
rematé se ceEbró el dia 24 del mes 
último, tendrá lugar otro el 17 del 
actual á las doce de la mañana en las 
casas Consistoriales de dicha villa, 
bajo el tipo de mil ochocientos setenta 
y-ciuqo escudos qn que..está valorada 
da referida olivacion. El expedienté y 
condiciones se halla de manifiesto en 
el; Ay untamiento,

Lo que se publica para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
la subasta mencionada.

■Valladolid 4-de*’Dictembré de 1887. .
—Manuel-Hfeñá. : : e
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G 0 BIB R N 0 D E LA PR 0 Y lN CIA.

' ' ! Sección, d^^^^^^ —Ferro^carrUes.

La Inspección de Ferro-carriles de la dipea.del N^riSv. ra^ remitido con fecha 29 de Noviembre últime el siguiente cartel anuncio .de las tarifas Série
N. B, nú..m., 2 y..especial múm, S que han sido aprobadas.por la .Superioridad. , .

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE Y DE TUDELA A BILBAO.

TRANSPOBTES EA’ ■ fililí' VELOCIDAD.
ESGABECHE:, 1Í.\ BARRILES.

.Tarifainúm. ^, '

PREmo POR liOOO KILOGRAMOS.

De lás eStacioñe-s .siguientes,' 
á, las del freuté*....
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Rs. Ge. Rs. Cs. ks. ‘fe ni Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs.í<Cs Rs. Cs: Rs. CSy Rs. Cs. Rs. Cs. Rs Cs.

• Irun. ' y '1 • 55,90 94,90 1'89:80 23^,70 287.30 348,40 388,70 468,905 473^20 516,10 466.70 50.5.70 564,60 607,10. 67340. 829,40
San Sébastian^ v ' . 33,80 72,80. 467.70 210 60 265.20 32160 338,60 436,80 451,‘1O 494, » 444.60 483,60 539,50 5§5, » 651,30 807.30

, ■ Tolosa. ; i ;» » 39 » 133,90 178; 10 232,70 293.80 332,80 403, » 41'7,39' 461-50 412,10 45í;40 505.70 551.20 6Í7‘.5O 774.8’0
Zumárraga. , . ¡ 39, . » » 96s20 139:10 193,70 254,80 293.80 365.30 378.30 422.50 373.10 412.10 488, » 513,50 579.80 735.80

.'Vitoria. 133,90 96,20 » » 44,20 98,80 150,90 198,90 269,10 283.40 327.60 278.20 317.20 371.80 417,30 483.60 640.90
Manzanos,.. . . . . .. . . 165,10 126;10 ■ 31,‘20 13, V '47,60 128.70 169. » 239,20 253,50 296.40 247. » 286..- .■ 341,90 387,40 453.70 609.70
Miranda..'. . . . . . 178,10 139,10 44,20 > » 54 60 117. » 156. >» 226,20 240.50 283,40 234 i) 274,30 328.90 374,40 440,70 59.8, .
Bribiesca.'. . . ' . ''. 232,70 193.70 98.80 :'54;60 » )) 62,40 101,40 171.60 185.90 230,10 180.70 219,70 274,30 319,80 386,10 543.40
Burgos.................................. i - . 293,80 254.80 159,90 117. » 62.40 40.30 110,50 124.80 167.70 118.30 157.30 213,20 258,70 325, » 481, »
Palencia. ., . . . 417,30 378.30 28340 240.50 185790 124,80 84,50 14,30 » » 44.20 23.40 62.40 117, » 163.80 228,80 386,40
Alar. . . '. .. . 521,30 482.30 387.40 344.50 289'490 228,80 188,50 118 30 104.» 61 10 127,40 1'66,40 221.4 r 267.80 332.80 490 lOl
Valladolid. . . , 451.10 412.10 317.20 ;¿74.-30 219,70 15130 118,30 48.10 62.40 106.60 40.30 • ■■. •'* 55,90: 104,40 167.70 323.70
Medina. . . . . . 505.70 468, . 371,80 328.90 271.39 213,20 174,20 102.70 117. » 161.20 94.90 55,90 » » : 46.80 113,10 269.10!
Arévalo.. ... .’^■.■ . . 551,20 513.50 [417.30 374.40 319.'80 258.70 219,70! 149.50 163,80 206.70 140,40 101,40 46,80 » » 66,30 223.60

■ NOT.A. . Las expediciones procedentes ó destinadas á .una Estación no indicada en; la presente Tarifa pero sí comprendida entre dos de las nombradas, 
disfrutarán de loa beneficios,,de esta .Tarifa pagando'ei preció Corres ondienté á la Estación nombrada situada mas allá dei punto de. procedencia ó de desti
no, siempre que la tasa a.si calculada se.i más ventajo.sa, para.el remitente qué la de la Tarifa general.

.•ol GONDIDIQN.BS DÉ APLICACION. '
1.‘ La presente Tarifa se aplicará^ por fraccionesIndiyisiblos de 10 kilógrámos. ;

_ ^V La.aplicaciqn de esta,Tarifa queda sometida á las condiciones de las Tarifas generales de esta Compañía en todo lo qué no sea coutrário á las disposi
ciones qué’precedeni .

, AVISO IMPORTANTE.-

Los precios dp l^ presente Tarifa especial noisérân' apliôadôé-sîno en tanto que el remitente lo pida expresamenté eu la, declaración. A falta de esta*petición 
prévia, las expediciones serán tasadas de derecho á las condiciones de las Tarifas généralés de esta Cómpañía. ' - ' '

Tarifa N. B. núm, 2. CONDICIONES DE APLICACION.

Estaciones de salida. • Estaciones de destino. ' Kiló- 
luetros.

Precio por • 
/000 kill,.gramo

Rs. Cs.
/Tolosa..;....................... '241 313,30

Zumárraga........................ '. • 211 274,30
' Vitoria.............................. 138 179,40

Bribiesca 146 189.80 .
Burgos. . 194 252,20

j V-illaquirán.. .,...,., ...224 291,20
f. Venta dé Baños. . . 278 361,40

Paléncia.. . . . . 289 375,70
1 Frómista. . . . .322 '418,60
j Dueñas.. . , . . . 284 369,20 -
[ Valladolid. >315 '409,50'

.Medina.......................... 357 . 464,10
'Arévalo........................ ■ 392’ '509,60
Avila................................ 443 575,90
Madrid....-...' "'-564 ) 733.20

S.
1 .* La presente Tarifa especial se aplicará por fracciones indivisibles 

de' lÓ kilógrámos. "
2 .‘ La apíicacioil de esta Tarifa queda sometida á las condiciones de las 

Tarifas generalas de ambas Gompañias e.n todo.Io que no sea contrario ádas 
disposiciones que. preceden. . :

; BlLllÁO./
AVISO IMPORTANTE.

Lo.s‘preciós de lá presente Tarifa^ no serán aplicarlo.s sino en tanto que 
el remitente lo pida expresamente en la declaración. A falta de esta petición 
prévia, las expediciones serán tasadas de derecho á .las, condiciones de las 
Tarifas generales de cada Compañía.

Conformé.—El Inspector Jefe, C. de Tejada. , : j

NOTA., El escabeche expedido por la Estación dé Bilbao á las condi- 
. CiorieS de la presente Tatifai destinado á una estación no nombrada de la 
línea d'el Norte, pero sí comprendida entre dos de-las' nómbradas, disfru
tara deí beneficio dé la présente Tarifa común, pagando el precio corres 
pondiente, á la Estación-nombrada situada raa.s aliá-del punto de destino, 
siempre que la tasa así calculada sea mas ventajosa para el remitente que 

. la ¡de las Tarifas generales ó especiales de las dos Compañías. '

. Lo que he diíSpuesto insertar en este periódico oficial para su publicidad 
y en cumplimiento de lo prevenido por el art, 129 del Reglamento de 8 de 
Julio de 1859 pará la. ejecución de la ley sobre policía de ferro-carriles.

Valladolid 2 de Diciembre de 1867.—Manuel Ureña.
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QUINTA SJÎCCION.

Núm. 5.001.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES?

Distrito de Vaitadotid.

A n unció.

El dia 16 del actual á las once de 
la mañana, se celebrará en Villanue
va de Duero bajo la presidencia del 
Alcalde, la 3.^ subasta de corta de pi
nos, encina y pastos, á cuyos aprove
chamientos- no hubo licitadores; ri
giendo los nuevos tipos de 2,718 es
cudos la corta de pinos, 509 escudos 
la de encina, y 140 escudos los pastos; 
no admitiéndose postura que nodos 
cubra.

La subasta de pinos será doble y 
simultánea verificaudose el acto ante 
el Sr. Gobernador de la provincia en 
esta capital, y ante el Alcalde del 
pueblo de Villanueva á la misma ho-' 
ra. La subasta de encina y pastos se
rá sencilla y en un solo acto ante el 
Alcalde de Villanueva.

Los pliegos de condiciones obrarán 
con el espeJiente en el acto de la su
basta al cual asistirá un empleado del 
ramo en ambos puntos.

Valladolid 4 de Diciembre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

liiein 4.-—Ínsérlese, Ureña.

Núm.' 5.008. '

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid. '

Anuncio.

El dia 15 del actual á las once de 
la mañana, se verificará la 3.* subas
ta de pastos en el pueblo de Ramiro 
bajo el nuevo tipo de 35 escudos, en 
que ha sido retasado este aprovecha
miento; no admitiéndose postura que 
no le cubra, y asistiendo al acto un 
empleado del ramo.

Los pliegos de condiciones Obra
rán con el espedieute en el acto de la 
subasta.

Valladolid 5 de Diciembre de 1867 .
-—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

1 lem 5.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5000.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Amendo.

El lo del aclual á las 11 de la ma
ñana, se celebrará en Viloria la 5.“^ su

basta del finio de piña, bajo el nirevo 
tipo de 10 escudos.

Los pliegos de condiciones obrarán- 
en el ado del remate, que se celebrará 
bajo la presidencia del Alcalde, y asis- 
liendo al ado un empleado del ramo,

Valladolid 4 de Dicieiiibíe de 1807.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem.4.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.009.

CUERPO DE INGENIEROS;

DEMONTES 5

Distrito de Valladolid.

El 16 del actual á las 42 (le la maña
na, se celebrará en el pueblo de Ser
rada la 5.^ subasta de pastos' bájo eí 
nuevo tipo de 50 escudos no admitien- 
dose postura que no le cubra, y asistien
do al ado un empleado del lamp.

Los pliegos de condiciones obrarán - 
con el espedieute en el ado de la su
basta.

Valladolid 5 de Diciembre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Diciembre 3,=înséiles8, Ureña., ,

- Núm. 5:002. .

Ayunlamienlo constitucional de 
Tiedra. ■

Apéndice al amillíiramienlo. = Edicto 
del Q.^ año económico de i^Q^' 

d 1869. ' ?

Don Cesáreo Alonso Martin, Alcalde 
constitucional y Presidente de la Jun
ia pericial de la villa de Tiedra.

Hago saber: Que debiendo dar, prin
cipio á la rectificación .del cuaderno de 
liquidaciones ó .sea el amillaramienlo de 
la rirjueza de esta villa que ha de servil- 
de base al ■reparlimienlo de la Cnnlribu-' 
cien territorial y pecuaria para el año^ 
económico de 1868 á 69, en su virtud, 
se hace indispensable,que lodo propie
tario vecino del pueblo ó forastero, que 
posea bienes dé los sugelos á la cqnlri- 
bucion de dicho impue.slo, ya corno'pro- 
pielarios ya corno colonos ó administra
dores, presenten en la Secretaría de 
esle Ayuntamiento dentro del pla?o de 
veinte dias, á contar desde la pubhea- 
cion .de este anuncio en -. A Eoleiin o/i~ 
dal de la provincia, relaciones duplica
das y juradas de las alleráciohes ó tras
laciones de dominio ocurridas' dentro 
del corriente año económico, autorizadas 
por las parles conlralanle>; en la inte- 1 
ligencia de (jue trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo, no serán atendidas Ias 
reclamaciones que pudieran inlentarse.

Tiedra 3 de Diciembre de 1867.— 
El Alcalde, Cesáreo Alonso.-—Por su 
mandado, Lui.s Calvo Ruiz, Secretario.

Idem 4.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.005.

:I)ISTRIT0 ELECTORAL 
DE VALLADOLID.

SECCION ÚE VILLALON.

Resultado de las anotaciohes ded re- 
• gistro de esta' Sección durante él 

año con respecto á los electores ,fa- 
llécidos, esclúidos y nuevamente 

" declarados para ser inscritos.

BECILLA DE y^DERADUEV.

• Fallecidos.

D. Fernando Baíbuena Rodríguez. 
Hilarion Balbuena Añibarro.

' ¿Marcelo del Agua Daniel.
- 'Ulpiano de Castro y Magarzo.-'

CUENCA DE CAMPOS.

Fallecidos.

D. José Mañueco Calvo.
Juan Manuel Lobog Pardo,.

MELGAR DE ABAJO,

Fallecidosf

;D. Agustín Mazariegos Vaca.
. Ambrosio Vaca Guende.

MELGAR DE ARRIBA.

Fallecidos..

P. Aquilino Torbado Ferez. / 
Bernardo Huidobro Martínez, 
Jhan Crisóstomo Olmedo. 
Nicasfo Escobar Tegedor.

- Pedro Gaton Alonso;

: SANTERVÁS. , ■ '

Fallecido.

D. Aquilino Hernández Polo.

' UNION (LA).

Fallecido,

D, Alonso Santiago Cuadrado. ;

URONES DE CASTROPONCE.

Fallecidos. ' '

D. Atanasio Velasco Gallego. ' . 
Bartolomé Daniel Fernandez.

VILLACID.

Fallecido.

D. Cristóbal Fernandez Perez.

Declarados 'nuevos electores. _

D. Florencio Fonaeçà Carlon.
^Hilario Collantes,pardo.
Pedro Labrador Trigo.

VILLAFRADES,

■ ; : Fallecido.

D. Sebastian Ramos Ayala'.

VILLALON.?, -

Fallecidos...

■D. Antonio Curieses Requejo.
' Roque .Ga.rcia. Prada.

Santiago Carrillo Gordaliza. 
Silverio Pascual de la Maza. 
Manuel Pascual Tegeiro,

VILLAVICENCIO.

Fallecidos.

D.i Miguel Carnicera Blanca.
Rodrigo Rodríguez Velasco.

Villalón l.° de Diciembre de 1867.
—El Presidente accidental, Santos 
García.-El Secretario, Lucas García,

Id. 3.—insérlese, Ureña.

Núm. 500.3.
COMISARIA DE GUERRA

DE
- "VAtLAIiOLID;

Anuncio.

lEI Comisario de guerra Inspector de 
; losmerviciós administrativos de eá- 
,^ta plaza. 1

Hace saber: Que debiendo contra- 
Ítarse por término de un año, á contár 
desde 1.° de Enero á fin de Diciembre 

'de 1868, el abastecimiento ele la car
me necesaria para los enfermos del 
Hospital militar.de esta plaza, se con- 

rvoca á una- licitación pública que 
tendra'lugar A la hora de las doce del 

-día veintitrés del corriente, nies, en 
4a coníraioria del.mi.smo estableci- 
-miento. .

Las personas que deseen interesarse 
en este servicio, podrán énterarse fiel 

apliego'de 'condiciones que se hglla de 
manifiesto en la misma dependencia.'

Valladolid 3dé Diciembre de 1887.
—Júan Fernandez y Sierra.

Idem 4.—liiserlese/Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

'■AMENCIA QE NEGOCIOS,

Calle de Alcalá número 40, cuarta-en-- 
tresuelo^=Afadrid.:

DON CLEMENTE DE FERRATER, 
Agenle de negocios d.d Colegio deestiV cor
le, ofrece sus .serviciosà los Ayunlauiieñ- 
los^y demás veninos'-de las provincial, 
para el cobro de luda clase de cré lílos, 
venlay comprado ctipone.s, papel del Es- 
lado y dw lérro-carriles, pólizas deZa Ee- 
í//a.wiflr,,oí)ligacioues de la misma, y 
las de todas las co upañías de crédito y 
seguros. Espedieoles de atrasos, indem- 
nizacionés, notarías, rifas de fincas y 
demás, que convenga; asuntos de los 
inaesíros y maestras de Instrucción’pii- 
iiíaria, asuntos de abonos para restaurar 

’Iglesias y jnonnmimios históricos. Saca 
de títulos, ciuulecoraciones, ejecutorias 
para usar escudos de armas en las tar
jetas y coches, asunlo.s civiles y crimi
nales en los rribunales Supremos y 
Juzgados, y lodo lo. que dependa de los 
Ministerios, Direcciones generales, ofi
cinas particulares,, y .asunlos eclesiás- 
ticos.. : -

Nota. Para contestar á Ias pregun
tas que se hagan, es preciso que los in- 
leresadps remilau un sello de franqueo.

- /VALLADOLID..
tmprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

.....Calle de la Victoria, 24.
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